
 

FULLTOW CONSTRUCCIONES S.A. 

Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2014 

 

 

(1) Constitución y objeto 

 

Mediante escritura pública celebrada el 13 de Octubre de 2010, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 24 de Noviembre del mismo año, se constituyó la 

Compañía Fulltow Construcciones S.A. cuyo objeto social La planificación, ejecución y 

construcción de edificaciones, lotizaciones, urbanizaciones, la compra venta de 

inmuebles. 

 

(2) Principales políticas contables 

 

Base de Presentación.- 

 

Los estados financieros han sido preparados con base en las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad (NEC) y se presentan en dólares de los Estados Unidos de América, que es 

la moneda funcional de la Compañía y de curso legal en la República del Ecuador. 

 

Las NEC´s emitidas por la Federación Nacional de Contadores del Ecuador (FNCE), son 

similares a ciertas Normas Internacionales de Contabilidad (NIC´s) promulgadas en años 

anteriores de las que se derivan; sin embargo, no han sido actualizadas en función de los 

cambios o enmiendas recientes introducidas en las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF), así como no todas las NIIF han sido adoptadas por la 

FNCE.  Para aquellas situaciones específicas que no están consideradas por las NEC´s, se 

siguen las políticas o prácticas de contabilidad establecidas o permitidas por la 

Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, o en su defecto se 

recomienda que las NIC´s, provean los lineamientos a seguirse como principios de 

contabilidad generalmente aceptados en la República del Ecuador. 

 

Propiedades y equipos.- 

 

Las propiedades y equipos se presentan al costo histórico.  El monto neto de las 

propiedades y equipos no excede su valor de utilización económica. 

 

Reserva para jubilación patronal y desahucio.- 

 

El Código del Trabajo de la República del Ecuador estable el derecho de conceder 

jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo de 

servicio entre 20 y 25 años en una misma institución. 

En adición, el Código de Trabajo establece la obligación que tienen los empleadores de 

indemnizar a los empleados con el 25% de su último sueldo multiplicado por los años de 

servicio cuando la relación laboral termina por desahucio. 

 



 

Reconocimiento de ingresos y gastos.- 

 

Los ingresos se reconocen sobre la base de la transferencia de los bienes y sobre la 

prestación efectiva de los servicios, y los gastos se reconocen por el método de 

causación. 

 

Participación de los empleados en las utilidades 

 

Al término de cada ejercicio económico la Compañía reconoce con cargo a los 

resultados del ejercicio en que se devenga el 15% de participación de los empleados en 

las utilidades, de conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo de la República 

del Ecuador. 

 

(3) Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

Al 31 de diciembre de2014, la cuenta se halla conformada por: 

 

  

2014 

   Bancos 

 

775,95 

Caja US$ 2.844 

   

 

US$ 3.620 

 

(4) Pasivos corrientes 

 

Al 31 de diciembre de 2014, los pasivos corrientes están constituidos por: 

 

  

2014 

   Cuentas por Pagar  US$        1.143,11  

Impuesto a la Renta por Pagar 

 

           607,72  

Participación Trabajadores Por Pagar Del Ejercicio 

 

           487,48  

Anticipos Clientes 

 

           342,44  

Provisiones 

 

           666,70  

  

  

 

US$ 3.247   

 

 


